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Quito, 05 de marzo del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

AUTORIZACIÓN 

Arquitecto Bolívar Cristóbal Burgos López, con cédula de identidad 

170428898-2 en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía BURGOS Y ASOCIADOS CIA.LTDA con R.U.C 1792078113001 

autorizó al Sr. Luis Fernando Carlosama Alvear con cédula de identidad 

100252804-8 que realice los trámites pertinentes para la solicitud de 

Certificado de Existencia Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

Ara. Bolívar Burgos L. 

         
   Dirección: isla Fernandina N42-26 e Isla Tortuga 

Teléfonos: 2463483-2452823 * 0 NÑ 

 



  

     

   

Y 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

MMG. 

DILIGENCIA NÚMERO: 2013-17-01-02-D 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día CINCO DE MARZO del dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA CANTON QUITO, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparecen: El señor, BOLIVAR CRISTOBAL BURGOS LOPEZ, 

ecuatoriano, con cédula número 1704428898-2; en calidad de Gerente General 

de la Cia. BURGOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Por sus propios derechos. Declaran 

que reconocen como suyas y propias las firmas rúbricas puestas al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

BOLIVAR CRISTOBAL B 

CC. Joer 2359 $-7 YO 

      

   
RA, P LOOR. 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

JARA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


